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LEYNO 4.699

QUE Atl,lPlie u PRogRAníec¡ón DE tNGREsos y GAsros DEL pREsupuEsro
GENERAL DE I-A ruACIÓI.I PARA EL EJERCICP nscet zoI2, ÁpnóeAoo PoR LEY No
4.581 DE FECHA 30 DE DtctEtuBRE DE 2011 - MtNtsrERto DE oBRAs púeLléÁs v
COMUNICACIONES.

EL coNGREso DE LA NACIÓN PARAcUAyA sA¡ücroNA coN Ft Enzr DE
LEY

Articulo 1".- Ampllase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la Nación para
el Ejercicio Fiscal 2012, aprobado por Ley No 4.581 de fecha 30 de diciembre de 2011, afectando a ta
Tesorería General y a la Entidad 12 13 Ministerio Obras Públicas y Comunicaciones, por un monto total
de G. 685.347.500 (Guaraníes seiscientos ochenta y cinco millones trescientos cuarenta y siete mil
quinientos), de acuerdo alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artfculo 2'.- Apruébase la ampliación de los Créditos del Presupuesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2012, aprobado por Ley No 4.581 de fecha 30 de diciembre de 2011, afectando a
la Entidad 12 13 Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones, por un monto totalde G. 685.347.500
(Guaranies seiscientos ochenta y cinco millones trescientos cuarenta y siete mil quinientos), de acuerdo
alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

,l

Aiiículo 3o.- La amptiación presupuestaria autor2ada por la presente disposición legalserá con
caráctér de excepción a lo establecido en los Artfculos 13 y 14 de la Ley No 4.S81/li "eUE APRUEBA

GENERAL DE tA NACIÓN PARA EL EJERCICTO F¡SCALaO1?".

4'.- Las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Gomunicaciones serán
por la inclusión en sus presupuestos de recunios y créditos, planes y programas que no

relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de
conformidad a lo establecido en el Articulo 7' de la Ley N" 1.S30/gg 'DE ADMINISTRACIóN
FINANCIERA DEL ESTADO".

Artlculo 5'.- Autorfzase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
financiamiento, al solo efecto de la conecta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, en

a la fecha de promulgación de la presente LeFiscalen
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Artículo 6'.-!gmunfQüéSe al Poder Ejecutivo.
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sunción, .? a"- &l ,uhe de 2012.
e insértese en el Regisüo Oficial.

Manuel Fel
Ministro
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